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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 
 Como consecuencia de la reciente liberalización del sector de las 
telecomunicaciones y de la casi inexistencia de una ordenación del mismo, unido a la 
competencia entre las diversas operadoras y la falta de una normativa de protección de 
la salud de las personas y del medio ambiente frente a la contaminación 
electromagnética ocasionada por las infraestructuras de la telefonía móvil, se han 
ocasionado numerosas quejas y legítimas inquietudes de la ciudadanía ante la 
exposición a campos electromagnéticos. 
 
 La rápida implantación de estas tecnologías, sus instalaciones e infraestructuras 
necesarias para su desarrollo, han provocado un presumible riesgo por el hecho de no 
haberse estudiado antes de forma exhaustiva las consecuencias que podrían tener 
para la salud pública, teniendo en cuenta que la Organización Mundial de la Salud 
inició en 1996 un proyecto (CEM) para estudiar los efectos de dichos campos sobre los 
seres humanos para establecer límites de exposición a los mismos que concluirá en el 
año 2006.    
 
 Se hace aquí necesaria una intervención de la administración local sin que 
dichas actuaciones deba implicar un freno al desarrollo de una tecnología necesaria en 
la sociedad actual, aunque promoviendo que dichas infraestructuras produzcan el 
menor impacto visual y ambiental sobre el entorno y ofrezcan garantías de salubridad 
para los ciudadanos y ciudadanas, afrontando el reto del desarrollo sostenible que 
debe ser asumido tanto por los agentes económicos como por el conjunto de la 
sociedad. 
 
 Dicha intervención queda condicionada a la actuación de la Junta de Andalucía, 
mediante ley o normativa correspondiente, teniendo en cuenta su competencia en 
dicho desarrollo normativo. 
 
 En diversos municipios se están elaborando diferentes ordenanzas municipales 
de regulación que difieren tanto en contenido como en requisitos exigidos, desde las 
más proteccionistas, que incorporan la Resolución de la Conferencia Internacional 
sobre Emplazamiento de Emisoras de Telefonía, Ciencias relacionadas y Salud Pública 
celebrada en Salzburgo los días 7 y 8 de junio de 2000, hasta las que se limitan a citar 
las Recomendaciones de la Comisión Europea (1999/519/CE, de 12 de julio de 1999, 
“principio de precaución y prevención”, fundamentalmente). 
 
 Dicha competencia municipal le viene asignada en materia urbanística y 
medioambiental en los artículos 25, 26 y 28 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen local, así como la genérica obligación de las 
administraciones públicas de velar por la salud y el bienestar de los ciudadanos. 
           
 La Conferencia Internacional, antes citada, celebrada en Salzburgo aprobó una 
Resolución donde se recomienda, entre otras: 
 



1. Establecer procedimiento de autorización administrativa previa a la instalación de 
estas infraestructuras, considerando: análisis de alternativas, protección de la salud y el 
bienestar de la población afectada, consideración de aspectos visuales y paisajísticos, 
cálculo y medición de los valores de exposición, consideración de fuentes existentes y 
control de instalación y seguimiento posterior.   
      
2. Valor de inmisión provisional de como máximo, para las instalaciones emisoras de 
telefonía móvil, de 1 mWm2 (0,1 microwatio/cm2). 
 
CAPITULO 1.- DISPOSICIONES GENERALES. 
 
Art. 1. Objeto. 
 
 Esta ordenanza tiene por objeto la regulación de las condiciones urbanísticas y 
medioambientales de las infraestructuras e instalaciones de radiocomunicación 
susceptibles de generar campos electromagnéticos en previsión del derecho de los 
ciudadanos y ciudadanas del municipio de Castilleja del Campo de mantener unas 
condiciones de vida en un entorno natural, seguro y saludable.  
 
Art. 2. Programa técnico de desarrollo. 
 
 Todo operador que pretenda establecer y desplegar infraestructuras de red en el 
término municipal, deberá presentar con carácter previo un proyecto de programa 
técnico de desarrollo de las mismas. 
 
Art. 3. Seguro de responsabilidad civil. 
 
 Junto al Programa la operadora deberá presentar un seguro de responsabilidad 
civil que cubra de manera ilimitada posibles afectaciones a los bienes o a las personas. 
Este seguro cubrirá cada instalación, y no podrá ser un seguro genérico en la totalidad 
de las mismas. 
 
Art. 4. Licencia urbanística de instalación. 
 
 Una vez aprobado el programa técnico de desarrollo, con las condiciones y 
procedimientos que se fijarán en la presente Ordenanza, se otorgará la preceptiva 
licencia municipal de instalación. 
 
Art. 5. Licencia de obras. 
 

Sin perjuicio de la concesión de la licencia de instalación, será obligatoria la 
posterior tramitación de la correspondiente licencia de obras atendiendo a la 
construcción de las infraestructuras necesarias. 
 
 
 
 



CAPITULO 2.- NORMAS Y LIMITACIONES DE LAS INSTALACIONES. 
 
Art. 6. Limitación de potencia. 
  
 Los niveles de inmisión electromagnéticos de las instalaciones de telefonía móvil 
o similar servicio, evaluados en densidad de potencia, no podrán superar 1 mWm2 (0,1 
microwatio/cm2) en las zonas de uso continuado ocupadas por la ciudadanía en 
general. 
 
Art. 7. Distancia mínima de protección. 
 
 La ubicación de las instalaciones no se autorizará en un radio menor de 500 
metros del suelo clasificado como urbano o urbanizable, correspondiente a este 
Municipio. 

 
En los suelos rústicos no se autorizará, si dentro de un radio de 500 metros se 

encuentren  centros educativos, deportivos, sanitarios o geriátricos, núcleos de 
población, con independencia que sean de este termino municipal o del territorio de 
cualquiera de los Municipios limítrofes, se mantendrá la obligatoriedad de distancia de 
dicho radio teniendo en cuenta que serían frecuentados por la población más propensa 
a resultar afectada en su salud.  

 
Art. 8. Impactos visuales y paisajísticos. 
 
 Las instalaciones de radiocomunicación deberán de utilizar aquella tecnología 
disponible en el mercado que comporte el menor impacto ambiental y visual, 
limitándose la autorización de aquellas que provoquen un fuerte deterioro del entorno. 
 
Art. 9. Compartición de emplazamientos. 
  
 El Pleno del Ayuntamiento, de manera justificada por razones urbanísticas, 
medioambientales o paisajísticas, y dando audiencia a los interesados, podrá 
establecer que se comparta un mismo emplazamiento por parte de diferentes 
operadoras, de acuerdo con los Programas técnicos de desarrollo propuestos, siendo 
asumido su coste por dichas empresas. 
 
 En todo caso, dicha posibilidad puede desestimarse si las operadoras justifican 
la imposibilidad técnica para ello o el Pleno considera que el impacto ambiental, visual 
o sobre la salud del uso compartido puede ser superior a su emplazamiento separado. 
 
 Si se produjera desacuerdo entre operadoras en un uso compartido, el 
Ayuntamiento podría ejercer, si éstas lo consideran oportuno, funciones de arbitraje. 
 
 
 
 
 



CAPITULO 3.- PROGRAMA TÉCNICO DE DESARROLLO. 
 
Art. 10. Contenido del programa. 
 
 El proyecto de Programa, realizado por técnico competente, deberá especificar 
los siguientes elementos: 
 
 A) Datos de la empresa. 
  - Denominación social y CIF. 
  - Domicilio social. 
  - Representación legal debidamente acreditada. 
 
 B) Proyecto básico. 
  -Descripción de la actividad, con indicación de las fuentes de las 
    emisiones, tipo y magnitud de éstas. 
  - Incidencia de la actividad en el medio potencialmente afectado. 
  - Justificación   del   cumplimiento  de  la  normativa  sectorial vigente. 
  -Técnicas de prevención y control de emisiones de radiación no  ionizante. 
  - Sistemas de control de las emisiones. 
 
 C) Datos técnicos de las instalaciones. 
  - Altura del emplazamiento. 
  - Áreas de cobertura. 
  - Frecuencias y potencias de emisión. Polarización. 
  - Modulación. 
  - Tipos de antenas a instalar. 
  - Ángulo de elevación del sistema radiante. 
  - Ganancia de la antena. 
  - Abertura del haz. 
  - Altura de las antes del sistema radiante. 
  - Densidad de potencia. 
  - Plano de emplazamiento de la antena expresado en coordenadas UTM, 

sobre cartografía de máximo 1:2000 con cuadrícula incorporada, con 
especificación de aquellas infraestructuras que tengan incidencia sobre 
la evaluación ambiental. 

  - Plano a escala 1:200 que exprese la situación relativa a los edificios 
colindantes. 

  - Certificado de la clasificación y calificación del suelo que ocupa la 
instalación según el planeamiento urbanístico vigente. 

  - Planos a escala adecuada que expresen gráficamente la potencia 
isotrópica radiada equivalente (PIRE) máximo en W en todas las 
direcciones del diseño.  

  - Justificación técnica de la posibilidad de uso compartido de la 
infraestructura por otras operadoras. 

  



 D) Memoria. 
 
 Cálculos justificativos de la estabilidad de las instalaciones desde un punto de 
vista estructural y de fijaciones con los planos constructivos correspondientes. 
 
 Justificación de la utilización de la mejor tecnología en lo que se refiere a la 
tipología y características de los equipos para conseguir la máxima minimización de 
los impactos visual y ambiental. 
 
 Descripción y justificación de las medidas correctoras adoptadas para la 
protección contra descargas eléctricas de origen atmosférico y para evitar 
interferencias electromagnéticas con otras instalaciones. 
 
 Documentación  fotográfica,  gráfica  y  escrita,  justificativa del impacto visual, 
que exprese claramente el emplazamiento y el lugar de la colocación de la 
instalación en relación con la finca y la situación de ésta. 
 
 Descripción del entorno en el que se implanta, dimensiones, forma, materiales 
y otras características. Debe aportarse simulación gráfica del impacto visual. 
 
 Documento que exprese la conformidad del titular del terreno o finca sobre la 
cual se instalarán las infraestructuras. 
 
 Póliza de seguro de responsabilidad civil ilimitada y declaración o compromiso 
de mantener la instalación en perfectas condiciones de seguridad.   
 
Art. 11. Procedimiento  de  aprobación  del programa y concesión de licencia de 
instalación. 
 
 El procedimiento se inicia con la presentación de solicitud (con los requisitos 
que para la misma se establece en la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común) y la documentación anteriormente requerida en el Registro 
General del Ayuntamiento, junto a dos copias. 
 
 La falta de algún documento de los establecidos en el art. 10, podrá ser 
aportada en el plazo de diez días hábiles a partir de la notificación que sobre estos 
efectos emita el Ayuntamiento al interesado. La no presentación de los mismos en 
dicho plazo comportará la desestimación de la solicitud a través de resolución que 
agota la vía administrativa. 
 
 Aportada toda la documentación exigida, se abrirá un periodo de información 
pública por plazo de veinte días hábiles mediante  publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento. 
 
 Dicha solicitud de licencia de instalación de elementos de radiocomunicación 
junto a la documentación requerida, será sometida a informe de los técnicos 
municipales de urbanismo y medio ambiente. El Ayuntamiento podrá solicitar la 
colaboración de entes supramunicipales o de los técnicos que estime oportuno. 
 
 El informe técnico se emitirá en el plazo de un mes, contado a partir de la 
finalización del plazo de información pública, y una vez  resueltas las posibles 
reclamaciones, concluyendo si es favorable o desfavorable.  



En el informe desfavorable se requerirá al interesado para que en el plazo de 
quince días hábiles presente nuevo proyecto de programa incorporando las 
deficiencias que se establezcan. Su no presentación en el citado plazo comportará la 
desestimación de la solicitud. 
 
 Una vez recibido informe favorable, el Pleno aprobará el Programa de 
desarrollo y resolverá la solicitud de licencia en el plazo de un mes. 
    
CAPITULO 4.- CONSERVACIÓN E INSPECCIÓN DE LAS INSTALACIONES. 
  
Art. 12. Conservación y seguridad de las instalaciones. 
 
 Los titulares de las licencias se encargarán de que las instalaciones se 
mantengan en perfecto estado de seguridad y conservación. 
 
 Si los servicios municipales detectaran un estado de conservación deficiente, 
lo comunicará a éstos para que en un plazo de quince días hábiles a partir de la 
notificación de la irregularidad adopten las medidas oportunas. 
 
 Cuando existan situaciones de peligro para las personas o los bienes, las 
medidas se adoptarán de forma inmediata. 
 
Art. 13. Control e inspección. 
 
 Los inspectores municipales podrán en cualquier momento realizar las 
inspecciones y comprobaciones necesarias para asegurar el cumplimiento de esta 
ordenanza, debiendo el titular o responsable de la instalación facilitar el acceso a la 
misma. Para el control de las inmisiones, el Ayuntamiento se dotará de los medios 
técnicos de medición pertinentes, pudiendo establecer convenios con entes 
supramunicipales para la prestación conjunta de dicha actividad o solicitar la 
colaboración de los mismos en dichos fines. 
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 
         
PRIMERA.- Las instalaciones de radiocomunicación móvil que cuenten con licencia 
de obras en el momento de la aprobación de esta Ordenanza, tendrán que 
adecuarse a lo establecido en la presente en un plazo máximo de un año a partir de 
su entrada en vigor. 
 
SEGUNDA.- Los titulares de las instalaciones que a la entrada en vigor de esta 
Ordenanza no cuenten con licencia de obras, deberán clausurarlas y retirarlas en el 
plazo de dos meses a partir de su entrada en vigor. 
 
TERCERA.- Se incorporarán a las exigencias de esta normativa aquellos estudios 
contrastados y realizados por entidades integradas en el estudio encargado por la 
Organización Mundial de la Salud sobre efectos de las radiaciones no ionizantes. 
 
DISPOSICIÓN FINAL.  
 
 Esta Ordenanza entrará en vigor a los quince días de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con el art. 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, de Bases de Régimen Local. 
 


